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¿EN QUE CONSISTE EL “PROGRAMA DE PATROCINADORES PARA 
ESTUDIANTES EN MOVILIDAD UAZ”? 

 

Para la Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco García Salinas” el intercambio académico entre 
instituciones de educación superior es un elemento estratégico para enriquecer la formación académica 
y fortalecer los programas educativos. Dentro de sus líneas de acción están el incrementar la movilidad 
estudiantil en sus diversas modalidades, desarrollando en el estudiante la capacidad de adaptarse a 
situaciones nuevas, reflexionar sobre su propia cultura, aprender a convivir, crear conciencia global y 
empatía cultural. 
 
La mayoría de los estudiantes no pagan colegiatura en las universidades de destino y tienen a disposición 
un apoyo de la rectoría mediante el programa de becas institucionales de movilidad. Sin embargo, la 
insuficiencia de recursos económicos para el pago de los diversos gastos (transporte, hospedaje y 
alimentación) que implica el hacer una movilidad presencial a otros estados del país o al extranjero es una 
de sus principales preocupaciones.  
 
En respuesta a esta necesidad de los estudiantes y con el apoyo de la Rectoría, la Secretaria Académica y 
las diversas instancias de la Coordinación de Finanzas, la Subcoordinación de Movilidad e Intercambio 
Académico pone a disposición el “Programa de Patrocinadores para estudiantes en Movilidad UAZ”. Este 
programa es una nueva opción que ofrece la UAZ para que los estudiantes puedan gestionar recursos 
económicos adicionales para realizar su estancia académica con éxito.  
 
Beneficios para el patrocinador: Mediante este programa, las personas físicas o morales que así lo deseen 
podrán patrocinar la movilidad estudiantil mediante un donativo que podrá ser deducible de impuestos, 
con la seguridad de que éste apoyo será entregado íntegramente al estudiante sujeto de apoyo. 
 
Para el estudiante, el único requisito es haber participado en la “Convocatoria de movilidad para alumnos 
de la UAZ” en tiempo y forma, y haber sido aceptado por la institución receptora, independientemente 
de que pueda tener acceso a otras becas o fuentes de financiamiento. El estudiante puede conseguir 
varios patrocinadores para el apoyo a su movilidad. 
 
Pasos: 

1. El alumno contacta a un patrocinador  
2. El patrocinador genera una ficha de pago y hace su donativo (consultar la guía con el 

Procedimiento para generar la ficha de pago en el enlace https://drive.google.com/file/d/1Y2-
JuMlPMNdG3WCGE_Lo1niHEO-OZtsJ/view?usp=sharing  

3. Una vez realizado el pago, automáticamente será reconocido en el sistema de ingresos de la UAZ. 
El Patrocinador tendrá la opción de FACTURAR SU PAGO si así lo requiere. Para ayuda sobre como 
facturar por favor consultar el video disponible en el enlace 
https://www.youtube.com/watch?v=3Iz651eYB0k  

4. El alumno deberá solicitar al patrocinador que le entregue una copia del recibo del pago realizado 
y ficha, el cual deberá presentar en la Coordinación de Movilidad e Intercambio Académico de la 
UAZ para registrarlo y proceder con el proceso de entrega de donativo al alumno de movilidad.  

https://drive.google.com/file/d/1Y2-JuMlPMNdG3WCGE_Lo1niHEO-OZtsJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Y2-JuMlPMNdG3WCGE_Lo1niHEO-OZtsJ/view?usp=sharing
https://www.youtube.com/watch?v=3Iz651eYB0k
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Esperamos que esta información le sea de utilidad. Si tiene dudas o requiere información adicional 

contáctanos: 

 

Coordinación de Movilidad e Intercambio Académico - Secretaría Académica 

Campus UAZ Siglo XXI, Torre de Rectoría, 2º. Piso, Carretera Zacatecas-Guadalajara km 6, Ejido La 

Escondida, C.P. 98610 

Teléfono: 4929256690, extensiones 1062, 1063 y 1064 

cooperacion-movilidad@uaz.edu.mx  

becasmov@uaz.edu.mx   

 

Síguenos en Facebook: 

@Movilidadacademicauaz 

@SecretariaAcademicaUAZ  


